
Expediente: 482/19
Carátula: PAZ SILVIA DEL VALLE C/ SANATORIO PASQUINI S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172678824 - PAZ, SILVIA DEL VALLE-ACTOR
20172678824 - WYNGARRD, JORGE L. J.-POR DERECHO PROPIO
27338150100 - CORTES CISNEROS, MARÍA JOSÉ-POR DERECHO PROPIO
20185495761 - MOLINA, HUGO HONORIO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - JORRAT, JOSE AGUSTIN-PERITO
20185495761 - SANATORIO PASQUINI S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 482/19

*H105025053316*
H105025053316

REF: PAZ SILVIA DEL VALLE c/ SANATORIO PASQUINI S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE
482/19

   San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

   Proveyendo la presentación del letrado Hugo Honorio Molina del 02/05/2024: téngase presente la
reposición fiscal efectuada por el accionado en autos y a conocimiento de las partes.

   Asimismo, déjese sin efecto el libramiento de oficio ordenado mediante providencia del
24/04/2024.DBEM482/19

Actuación firmada en fecha 06/05/2024

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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